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Sentido de la resolución: Confirma

Visto el estado procesal del expediente número RR-0025/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en Ío sucesivo la recurrente en

contra de la Secretaría de Trabajo, en lo subsecuente sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, la recurrente presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, misma que

quedó registrada con el número 212255722000192.

II. El quince de diciembre dé dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, la solicitante interpuso ante el

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, un recurso dé revisión, en el cual expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta.

IV. En tal sentido, el seis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente^

del Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, asign^dole ,
el número de expediente RR-0025/2023, ordenando turnar el medio de imp

a esta Ponencia, para el trámite, estudio y en su caso proyecto de resolución.

nación

V. El'dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se admitió el recurso dgTristón
■: ordenando integrar él expediénté correspondiente, y lo puso a disposición de las
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partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó

notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento de la

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encuentra el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando medio electrónico para recibir notificaciones y se puntualizó que ofreció

pruebas.

VI- Por acuerdo de fecha diez de marzo del año en curso, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado, que ofreció pruebas y toda vez que

expresó haber realizado al reclamante una ampliación de su respuesta inicial, se

ordenó dar vista a este último para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e interés

conviniera respecto al informe justificado, pruebas y alcance de contestación le

rcionó el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría

por perdido su derecho para expresar algo en contrario.

A

11/ Por auto de diez de mayo de dos mil veintitrés, se tuvieron por perdidos los

derechos de la recurrente para manifestarse respecto al informe justificado, pruebas

y alcance.de-contestación queje proporcionó el sujeto obligado, por lo que, se

iquó'Gon:;el .proced¡miéntp,¿en;el sentido, que se admitieron pruebas.de las,.- .co

partesTmismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza.

2
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De igual forma, se puntualizó la negativa de! agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

VI. El día trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto

CONSIDERANDO

Pr¡m©rO- EI Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Líbre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37,39 fracciories

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia.

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

f

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del articulo Wo

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esí!^^
de Puebla.

TGrCGfO. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, currj^ienisjo

con -todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de \

’Tránsparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

de

10eí

)
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 183. "E! recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actuaiicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”

Por su parte, el sujeto obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

en su informe justificado en relación al acto reclamado manifestó que envió

js^tlésta complementaria al recurrente, respecto  a la solicitud con número de folio
21^255722000192

lo anterior, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que el acto

lamado, no se modifica, sino por lo contrario el sujeto obligado solo perfeccionó

su respuesta inicial, razón por la cual se procederá al análisis de la parte conducente

enbs^guientes considerandos.

* > •
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Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

La solicitante presentó ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a ia

información en la que requirió:

“Total de abogados que tiene este sujeto obligado en sus direcciones Jurídicas,
cuántos de elios están contratados en sus áreas de contenciosos, desglosar la
información por sexo, edad, área asignada (si no están en el área de
contenciosos), fecha de contratación, salario desde entonces a la fecha,
descipción de casos y resultados de sus litigios."

A lo que, el sujeto obligado manifestó:

En atención a la solicitud de Información realizada a través del Sistema dé Solicitudes
de Acceso a la Información SISA! 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia, con
número de folio 212255722000192, formulada a esta Unidad de Transparencia de la
Secretará de Trabajo, para su debida atención, a través del cual textualmente solicita
losiguiente: i

Totoi de abogados que tiene este sujeto oWigodo ert sus direcciones Jurídicas, cuántos de
ellos están contratados en sus áreas de contencioso^ desglosar/a información por sexo.
&iad. área asignada Csr no están eñ el área de contenciosos), ̂ ha de contratación, safado
desde entonce a la (echa, descipción de casos y resultados de sus ficígios*!.

Con fundamento en los artículos 1, 31 fracción V  y 36 de Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado dé Puebla; 1, 2 fracción 1,10 fracción 1,12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 17,150 y 156 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparenc^^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;! y 20 fracción X del Reglamen^
Interior de la Secretaría de Trabajo, se da atención a su solicitud de acceso
información:

Con respecto a su cuestionamiento Totof de abogados que tiene este sujeto obligado en sus
direccionesjurídicos, cuántos de ellos están contratados en sus áreas de contenciosos’', se ¡n^ma "
que, la Dirección Jurídica de esta Secretaría cuenta con un total de cinco se^p«;Íaores
públicos con el perfil de abogado, de los cuales, uno se encuentra asignado a!
.Departamento de Asuntos Contenciosos.

Contestando a sus cuestionamientos 'desglosar la información por sexo,.... área asignada (si
no están en el área de contenciosos), f^ha de contratación, salario desde entonces a la f<^ba^se\ ^

' hace de su conocimiento que lainformacíón que requiere no se encuentra con emivel ^ i
de desagregación que solicita; para tal efecte la información disponible es púi^^
de libre' acceso, la cual iá- podrá consultar a en la Plataforma Nactona¡¡^^
Transparencia, mediante los siguientes pasos:

\

í

 •

io.00¿i OOi- ■ít V.M,■' r‘
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1. Ingresar en el buscador de internet "Plataforma Nacional de
Transparencia". httpsV/www.plataformadetransparenciaorgmx

2. En Estado o Federación seleccionar "Puebla"

3. Seleccionar institución 'Secretaría de Trabajo*
4. Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales, la cual se

muestra en opción de 'mosaico' o "listado"
5. SeleccionarART-77-fracción VIII "SUELDOS:
6. Posteriormente podrá encontrar la información solicitada.

Lo anterior, sirviendo como apoyo al criterio SO/CH)3/17, Segunda Época, emitido por
' e! Instituto Nacional de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiicay actualizado
el catorce de julio del actual, que a la letra dice:

*No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso á la información Los artícutos )23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
lo In^rmación Púbiicay 130. párrafo cuarta, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
. a la Información Pública señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso o los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades. competerKias o funciones, conformo a las características
físicas de la i'n/omKicíón o dei lugar donde se encuentre. Por lo onteríor, ios sujetos
obligados deben garantizar el derecho de acceso a fo información dei particular,
proporcionando la infomactón con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos: sin necesídod de eiaborar docomeníos od hoc pero otender las solicitudes
de información’.

Con respecto a la "..edod", se informa que, en ̂ gunda Sesión Ordinaria del mes de
diciembre; celebrada el día quince de los corrientes, el Comité de Transparencia
determinó la clasificación de información respecto a la edad en su modalidad de
confidencial, dado que,si bien dicho dato corresponde a personas servidoras públicas,
no toda su información personal debe ser pública, por lo que, esteSujeto Obligado da
cumplimiento a la obligación que tiene de salvaguardar cualquier dato personal
concerniente a una persona física, identificada o identifícablq ya que darlo a conocer

, se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos Lo anterior, sirviendo
como apoyo la Resolución RRA 0098/17 emitida por el Instituto de Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que
a la letra dice:

“^dadyfccha de nacimiento.-señaló que tanto la fecho de nacimiento comoh edad son
datos personales, toda vez que ios mismos consisten en in/6rmccfdn concerniente a una
persona física identificada o ideno'fícabfe. Ambos datos están estrechamente
relaa‘or>ados. toda vez que. al dar a conocer la fecha de nacimiento, se reveíala edad de
una persona. Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que of darlos o

conocerse afectaría ¡a ¡ntímlóadde la persona titular de los mismos. Porloanterior. el INAI
considera procedente su clasificación’.

ilación con’descipcióndecasosyresultodosdesus /itígios", se hace de su conocimiento
€stos se encuentran previstos como parte de sus fácuttades y atribuciones

establecidas en el Reglamento Interior de este Sujeto Obligada la de representar
'‘^egalmente a la Secretaría y a sus Unidades Administrativas ante los órganos
''sjurí^iccionales o de cualquier otra naturáléza Jurídica, así como en los juicios de
-s,^p^o o en los procedimientos de cualquier índole cuando se requiera; respecto a
.  litkioa los resultados son diversos dependiendo de la materia y del caso en
''•'‘espeafico.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que en términos del artículo 169 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, usted tiene
derecho a interponer recurso de revisión ante el instituto deTransparencta. Acceso a

ioforojación Pública y Protección de. Datos Personales o a esta Unidad de
Transpar^cia. por cualquiera de las causas previstas en el artículo 170 de la misma

.‘ley- ' • V: * • ■ - •'

1a-
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Ante ello, el recurente manifestó su inconfomidad, la cual consistió en;

"£/ sujeto obligado se negó a contestar mi solicitud de información
enviándome a la consulta de la plataforma donde no están todos los datos que
busco. También, reservaron la información pero no me enviaron el Acta de
Reserva. Considero dolosa la respuesta que recibí por lo que interpongo este
recurso de revisión y pido a la ITAIPUE detenga esta violación a mi derecho a
saber.

Por lo que el sujeto obligado, al rendir su informe justificado manifestó:

ff

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

De la literalidad del hecho que se imputa a este Sujeto ObHgado. se acMerte que NO ES CIERTO
EL ACTO RECLAMADO, tal como lo pretende hacer valer la persona hoy írxxnforme, en virtud que
este.sujeb) obligado, en ningún memento, a ninguna hora, ni de forma alguna, ha violentado ni

des^moddo el d^echo que la ley (^ra 01 su fovor, con base en los argumenten que a continuacíún
^ proceden a contestar de manera predsa y en lo particular los motivos de disenso hace >^er la
recurrente:

PRIMERO. Con respecto al prúnero de los agravíen manifestados por la hoy recurrente:

"El sujeto obligado se negó a contestar mi solicitud de Informacíóh enviándome a
la consulta do la plataforma donde no están todos los datos que busco...."ÍSÍe]

No le asiste razón legal alguna a la ahora recurrente, en virtud que este Sujeto Obtigado en nir^ún
momento se negó a dar respuesta a la ahora recurrente como falsamente lo sostiene; su agramo no
encuentra cauce legal, pues la quejosa oxrfiesa que se le remitió a consultar la informad^ de su
interés particular en la Plataforma Nadcxial de Transparerida, lo que ello acr^ta que este sujeto
oteado SÍ le dio respuesta a la sdicitud formulada de su parte con base en sus propia focultodes
y atñbudones conferidas por la rKMmatívídad apllcat^e.

Por lo anterkM', es innegable que el ente obligado que represento procedió en estricto acatamiento
a lo ex|Kesamente estableció en el artículo 156 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y

. Acceso a la informadón Pública del Estado de Rrebta, el cual al tenor litera! preceptúa lo stguienfe:

“ARTÍCULO f56 Las formas en las quo el si^eío obigado podrá darrespuesta a una soBatud do
¡lifonnadónsonlassigtdentes:

(-} -
IL Had^viráe saber al sr^Sátanfo ¡a d'aeaáón tíeciiór^ comphia o fo foento en donde puede „
constatar la ¡nfoimxí^ &^dtada (pse ya se etKtfcttíre putákada;

(■■■) ;
IV.Efüregandolafoñ3rTnBciónportímei£otíecirúnico(S^x)t»blaparaeiIo....“(ScJ.

Religando que. este enté obligado ha procedido a cabaüdad, ya que en ningún momento se npg
acceso a la informadón como lo argumenta de una forma falsa y mal intencionada
quejosa, siendo resfriados sus derecher, ya que se otorgó respu^to legal dentro de los té^inos dé
ley: así mismo, en el agravio manifestado por la persona que ahora recuire, indica y reconoce que^
envió a consulta a la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la cual se encuentra contenÉa
información derivada de las obHgadones de tiasparenda de este ente odigado, la cual cumple or los
cnteri^ estableddos en la Ley en la materia y tos ‘Uneamienios Técnicos Generales pare la putíicSa$ii.
lK)mologad6n y estandarizaaón de la Información de ¡as obligadones edableddas en el TílukíQuinto y
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la InfotmaótónJPifbljpa,
que deben de difundir los sujetos obligados en tos portaos de Internet y en la Plataforma N
Transparenda’.'

Poqtrse.en los argumentos legales ant^ esgrmnidqs  y el hBidamentq legal antes m>Kxrdp,no.púede m-
detr considerarse qué la respuesta otorgada a ía recurrente carecr dé fundánientadón y motivación.

ó el
ho

di

► A V .•
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por el contrarío, resulta incuestionable que el actuar de esta Secretaría se ha ceñido a los parámetros
estableados en la ley que ríge la materia.

SEGUNDO. En el segundo agravio manifestado por la recurrente, en el cual manifiesta que:

V’amblén, reservaron la Información pero no me enviaron el Acta de Reserva.'*

Se considera falso y arbitrario el agravio manifestado por la ahora recurrente, ya que el Sujeto Obligado
que represento en ningún momento reservó información tal y como lo señala la ahora quejosa,
toda vfi7 qiiR, mnfunde el tipo ríe dasífinarjc^ de reservada con confidendal. 1 o anterírx’ lo podrá verificar
este Honorable Órgano Garante, de la respuesta legal otorgada en tiempo y forma con fecha quince de
diciembre del dos mil veintidós, a la ahora recurrente.

Es preciso adarar, que este Sujeto Obligado actuó con certeza legal, en estrído apego a lo estableado
en la normatividad aplicable, en virtud a que, derivado de la solldtud de acceso con folio
212255722000192, procedió a clasificar Información en su modalidad de confidencial, más nunca
dasiñcó en su modalidad de reservada, de ahí que sea falso lo señalado de su parte; dasiñcadón que
fue aprobada por el Comité de Trarrsparencia, en su Segunda Sesión Ordinaria del mes de dídembre,
celebrada el día quince de dídembre de dos mil veintidós, por lo que respecta al requerimiento especifico
contenido en la soOdtud de acceso con folio 212255722000192, de:

“...desglosar la Información por sexo, edad, área asignada (sí no
están en el área de contenciosos), fecha de confratac/ón, salario
desde entonces a la fecha, descripción de casos y resultados de sus
litigios...**

Del análisis realizado por este Sujeto Obligado al requerimiento de información en solídtud de acceso
de la ahora quejosa, se advirtió que, era procedente la dasiftcación de informadón en su modaGdad
de confidenclai, respecto de los datos personales de las personas servidoras públicas adscritas a
esta Depeifdenda, espetíficamente al dato de ‘EDAD”. Lo anterior, en cumplimiento lo estipúlalo en
los a^los B"* apartado A, fracción II de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos;
^^^rión Vil, indso b, de la Constitudón Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; 7 fracdón

11 y 12 fracción XII, 115 fracdón 1,118,134 fraoáón I y 136 de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Informadón Pública del Estedo de Puebla; 1,5 fracdón VIH, 15 y 16 de la Ley de Protecdón de

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; asi como, bs numerales
■pqmfero. Séptimo fracdón III, Tr^ésimo, Octavo fracción I, Sexagésimo Segundo indso b) de los
^e^ientos generales en materia de dasiñcadón y desclasificadón de la informadón, así como

laelaboradón de versiones públicas', que a la literalidad indican;
Constíejción PoMca do los Estados UnkSos M&cleanos
AiikuloBo.Lamai^ksJacióíiÓQbsidúasnoseféot^odañln^ñakiqid^üónjüĈ ^oúdmkiS^raí/^sino&ie}
c3^doqüea!^uoabmorí^tiivtdapi^aolosáx^hosdobrcúfos,pt¡vwiiiQaSgCs)deé:o.oportvtú€¡Oíden
fg^Sco: 6¡ dewcbodorépHea será ejérciáj en hs téembos üi^ueslosfuifla ¡ar- Bderntíto a la kdofn3ad&) se^
ga/ajUzí^pOfel^taí^

cu

... > I. t
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Para efoctos de to dísf^sto en e/ peeséniú Oftícxjh se obsorvaró lo siguiente:
A Para el eje^kio dtí derecho do acceso a la ¡rdormadón, la Federación y tas entidades íederaíhras, en el ámbío
do sus respocti/as compelendas, se regirán porlos sSguionles príntípios yba^s:
(~)
U. La ¡idórmadón <pje se refiere a la inda privad  ytos ddos personales será prdegida en los tómunos  ycon las
excepdones ^en las leyes.

Constitución PoGíka del Estado Ubre y Soberano do Puebla
Articulo 12 Las leyes se oaiparán de:

<~)
Vil. GarandzarelaecesoalainfrxTnaciónpí^jücaenposesióndoajaiiuierautCTiiad. entidad, órgano y organismo
de ios Poderes ̂ cutívo. Legislatívo y Judicial, órganos auídnomos, partidos poSScos, fideicomisos y fándos
púbScos. asi como de cuakjuier persona físta, moral o sindícalo que recSia y ejerza recursos pótfeos  o teaüce
actos do autoridad en el úmbio edalal y municipal, asi cx^no do proteger los d^os personados y la ¡nfámu^ón
rebliva a la vida privada, en los lómtínos y con las excepckmes que esíablozea la Constiüxión Pdliíca do bs
Estados Unkíos Uexieanos. b Ley General de Transp^encb y Acceso a b Infamación Pática y b Ley apScade
a la materia.

El ejertíeh dd derecho de receso a b ¡nformaeión so regirá por los slguksr^es prkidpbs:

b} La ¡nformadón que se r^iere a b vida privada y los dalos personales será pretenda en hs dérmihos y con bs
excopdones que las leyes.

Ley de Plrofócetfn do Datos Personales en Posesión do Sujetos Obligados del Estado de Puebfa.
ARríCULO 7 Para los efectos de etía Ley so entiende por:

XVtL Información Cr^dentíai: Aquéta con^o dados personal y se encuenfra en pososióa de bs stqrrtos
dJigaibs. susceptbb de ser tutelada por el derecho a b vida privada, el honor y b prcf^ óRá^en; da ¡tdormí^ón
pnafe^^ por ed sobado comerár^ industrial, bancarto, fiduciario. Sseai y peofesiruial: la si/<vmac^ protogda p^
la logislaci^ en materia do derectos do aufor, propiedad bteíecíu^ b reÍMiva tdpatrímcnb de una persona ñsba
o Jurídica de derocto privólo, entregada can tal carácter a cualquier sufodo otÁgado. por to (pm no puede sor
rtfimdida, pübSeada o dada a conocer, excepto en aqueíbs casos en que asJtocrmtempbn en b presente Leyyb
Ley G&ioral.

ARTÍCULO 11 Los sz^edos cbügados que ponoren, ot^engan, mane^^n, archiven o custodien I/ddrmadón póbSca
serán responsables de b misma en tos ddnnitos de está Ley y de bs demás di^positonosJurídicas apScables.
b bformad^ en poder de bs sujetos obSgados estará  adisposición de bs personas ¡rteresadas en tos tórmin^y

■ fáazos de esta Ley, salvo aquá/da que se eottsidefo como infvmadón reservada o confidendaL B sery^orpúbnÁ
respensabb de b péaSda. destrucción. modScad^. alteración u ocuSamiento do tos documentos, arct^^Ú
te^stfOSQd^osentpmsecorion^iníormatáónpúblicaserásanóor&doentostórminosdeblú^sbción^Gc^'^

ARTÍCUL012 Para cump^eon b Ley. bsstsetosob^dos deberán:
Xli Protegory resguardarb ¡nformaeión clasificada como reservada o condiidénc^

ARTÍCULO lis La tíasíkaeton de b Mdbrmac&i se Llevará a cabo en el momento en que: L Se recba una ̂ kitud
de acceso a b dníbmradcJn;

ARTÍCULO 118 Los Eneamlentos generaos que en^ el Sistema tt^iaiat en mab/b de ebsíbadón de b
bfyrmadón rosetvada y axiíkíencbl ypara b ebbon^ión de versiones púbScas, serán do observarKÍa obSg^gpa.
para bs simios obSgados. f

ARTÍCUL0184 Se considera ¡nformadón con&iencbl:
L La que eorábrui datos personabs concerrúentes a una persona flska klenlíkída o ídendi£ea¿ido

; s. ;  ;
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ARTÍCULO 1SQ Los ddtos porsondhs (hberén traíarso  y protagerso d» ocvcrdo a h osiáóiicido on h íogiííKiín
Grt ti naUttti. auíor^cbtf podtú pn^porotoarte o haoerios pútMcos, salvo qu& coftsoftümierto
expmso. poroso, del ÜUaf do ti tdonnxtin. o guo disposición o auíorídod compeloñlo asi ti deíefná».

Loy do Protección do Datos Personales on Posesión do Su/oros Obligados del Estado do Puebla.
“Mhuto 1
La prasetíú Ley es de orden público y cbservanciúobSgaloriú en el Esíúdo de Puebla y tiene por Oblelo garvitizar
tí derecho que Üene toda persona a ti proieetión <ti sus Datos Personales.

AitkuhS

Para tos stoctos de ti presente ley sb erúiende por.
(...)
VÜL Dtíos Personales: Cualqtíer ¡rdormación ccmcemtorXo a una persona física Id&iSEcada o ideniiScable
expresada en fomvj ntyitírka. aftibúHca. altinumérica. gréfíca. fotográfica, acústica o en cualquiBf otro formato. Se
considera que una persona es ¡derííEcatíe cuando su ¡dertídad puede determinarse (Crecía o ¡ndireetametío a
través de euakjuer. Jnfoemaelófi siemfye y cuanto esto no roquíera piaxos, merSos o actividades
desptopordof^ias:

Articulo 15

B Responsatie deb&é tratar tos Dafos ̂ rsatales en su posesión con estricío apego y cumpEmienio de lo
iS^uestopor la pósente Ley. ti legisticiónmexieana que restíteapScaí^ y. en su caso, tí derecho ItíemadonaL
respetará tos (torecAos ylir&tades ctof Tltotor. En adkión a ti tí̂ gación ¡mlaior, elfíasponsabto deberá s ujetarse
a tas taa¿tades o atritx/(Á>nes expresas quo ti normativa a^eabie ti contera.

Artículo 16

Todo T/aümtitío de Datos Personatis <pje efectúe  ít Rospuisable deberá estar jüstfisxto por fínaSdades
eoncíBlas, extík^as. fítítis y fogUknas, rtíacknad^ con tas atrimcbrm expresas que ti normativa ̂ ¡fícatíe b
confiara Para tíeclos de ti preserve Loy. so entenderá Qua tos EnaSdades son...’

Uneamkntos Generales en ídalerta do Ctisdkadón y DosdasHícadón do b Información, asi como para ti
Elaboradón de Versiones PúbScas

Primero. Los preseties Uneamsertos Gcr:sratos tíenon por ofi/sto estot^ortos criterios con base en tos suatos
tos sujetos obS^dos ctisfcarán como reservada o conídendtí ti totormacton que posean. destíadSearán y
generarén en su caso, v&dones púAEbas tto expedientes o doamenlos cy¡e contengan partes o secdones

ttiíDO. La dasiíh^ón do ia Informadón so Hevará a cabo en tí momento en que:

LSere^tmasoScHuddeaccesoatilrdofmadón:

TrigÓsImo octavo. Se considera informatíón confídenctil:

enbstérmhosdetinormaapSctídú;

scgundo.Además da tos rer^ñsítos establecidos con ariottoridad, no so podrán ontíá- de
las versiones púMtoas, tos efemoníos asonototos qim muestran ti ¡ntormadón eonteníito en tis obígactonos de
transpat&Kía y deberá ser aprobadas por tíComdé de Transferencia respecOvo...’[^

Por lo tanto, este Sujeto Obligado, a través de la Direcdón de Administración, área responsable de
tutelar los datos personales contenidos en los expedientes del perenal adscrito a esta Dependencia,

[üé. aun cuando son servidores púbGcos, no toda su información personé debe ser
p tanto, es obligadón de esta Secretaría s^vaguardar cualquier dato personal que en lospública, poi

I-,
a• f. Oí-I r ■j;•  >
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documentos de referencia se encontrase, concernientes de una persona física, identificada o
ídentíficable, ya que darlo a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular y observando la
resolución RRA (K)98/17 emitida por el instituto Nacional de Transparerrda, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales (INAl), respecto  a la 'edad*, la cual indica:

*EtUd. f^sohxión RRA 009Bf1, se e^^Jece b foctia de mtímhnío como b edad son dalospersonales, toda
vez que los irismos eonslslen en ¡htormadón concertíeníe a ur» persona físka Idenii/jcada o kiúnS&ablo. Ambos
(tíos estén esimclamenle rebdo/ados. toda vez que. tídar a conocerla fecla de nadnfenta. se retmb b edad
de una persona. Se bala de datas personaos cofíSdoneíales. en vkíud de que a¡ darlos a conocer so afeetarb b
kitisrddad de b persata iSirlof de los ndsmos. Por lo ariettor, oT INAl consiij^ra procedenie su cir^caóón, en
lérmtn^ddartiei^o 113, baedónL de b Ley Federal deTransparendayAcc^ a la Iníormación Pática’

Asi mismo, tal como se desprende en las obligaciones y atribuciones estableadas en la Constitudón
Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Puebla, Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Reglamento Interior
de la Secretaría de Trabajo, este Sujeto Obligado aduó en cumplimiento en to previsto en la
norfnatividad aplicable, protegiendo los datos personales de las personas servkloras públicas
adscritas al mismo; datos personales, recabados en ejerddo de las ̂ uitades y atribudones que le
otorgan a este Ente Responsable en los dispositivos legales vigentes.

En razón de k) antes expuesto, se demuestra que esta Dependenda en ningún momento y de ning^a
forma reservó informadón. ya que, únicamente se puede proceder bajo este precepto cuando este Sujetq
Obligado advierta las causales establecidas en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Accescf^
Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra índica: '

*ART(CUL0 123. Para ios efectos de esta Ley. se considera nfermaciSn reservada:
1. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito geniim) y un efecto demostrable;
IL La que pueda menoscabar la cor^uedón de las negotíadones y reladones íntemadona'es;
IlL La que se entregue al Estado Meocaro expresamente con ese caráct^ o d de oxi&lendal por otro u
otros sujetos de deredto intemadonal, excepto cuando se trate de violadones graves de derechos
humanos o dditos de lesa humanidad de conformidad con el derecho ínfemacional;
IV. La que pueda por^r en riesgo la vkla, la seguridad o la salud de una persona física; .
V. La que cabuya las actividades de v^cadón, mspecdón y auditoria relativas al cumpimiento dejes
leyes o afecto la recaudación de arntribudones; n
VI. La que ̂ tru^ la prevetidón o per^cudún de los dditos; /j - '
VIL La que contorna las opiniones, lecomendadones  o puntos de visto que formen parto dd^fx^ceso
d^^tivo de ios integrantes del sujeto obligado, hasta en tonto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual debeM estar drxianentoda;
VID. La que obstruí los procedmfentos para fincar resp^tsatxlidad a tos servidores públicos, en \Br^sier\
^ haya dictado to resofodón administiativa;
IX.La que afecto tos derecítos deldetxcto proceso; \ /^.
X. La que vdnera to conducefon de tos expedlentos judídales o de tos procedimientos adminisyativ s .
s^uidos en hxma (fe peto, en tardo no ha)^n causado estado; ( //
XI. La que se encuentre contonida dentio de las investigaciones de hedxrs que to ley seflato cono o&tnu
y se tramiten anto el Ministerio Pút^. y

i

'i 'ih-j
i V«^'

f.
i:

•fX'• ■>"'u- rC
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Por lo tanto, se conduye que la ahora quejosa, confunde la dasiñcadón de ¡nformadón en su modalidad
de confídendal, con reserva de información.

En este orden de ideas, se hace del conodmíento a ese Órgano Garante que en atendón a los príndpios
de transparenda, legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad y máxima publicidad, que con fecha
primero de marzo del año en curso, se hizo llegar  a la hoy recurrente, a través ctel correo electrónico

{, señalada de su parte, por vía de ak^nce, un documento a través del cual se
realizaron adaradones, modifícadones y predsiones de manera puntual, con el objeto de dotar de mayor
daridad la respuesta primigenia emitida por parte de este sujeto obligado y no quede duda de la
información propordonada y del legal proceder del ente obligado que represento; mismo que se
transcribe a continuadón: (Anexo 8)

Secretaria d» Trab^

F<:^?ia^722l»Q192
ESWAADO SOUCfTANTE

PRESENTE

Con relación a la soSdtud do informa^i realizada  a través dd Sistema de SoSdtudes de >tccGso a

la Informacktn SISA! 2.0, de la ̂ ataforma Nacbnaf do TranspaierKia, con número de toSo
212255722(kX)192r íormu/ada a la Unidad de Transparencia de la Secrdaria do Trabajo, para su
rktáia atenaém, a través de! cual textualmente soGota ¡o sígwenío:

*Totat (Te abogsáas qu9 Úsan b%í9 oa ais iSmcdones pxiStas, odAJas dé eSte están ccnirstados en sus
á.'easdQcoí^xtáí^as.óesd^sarlaéAuinxióíifxx'ssxo. edxt. área asignáiSa (si m están en et área tíe contenciosos),
fodía de ecetesiadán. satarú desde ettences a la feda. (fesepcon de casos y reaj&idos da as í^'pos*.

(

Con fundamento en hs ariiadr^ 6 apartado A hacdones I y II de la Cons&udón Poíidca de los
^Unidos Mexicanos;!, 7 ylSSñ-xdónllldeíaLeyGenemJdQ Transparencia yActxso a la
ición PúbSca; 12 fracción Vil do la Constñudón Politíca de/ Estarh Ubre y Soberarva de
; 1, 24. 30, 31 fmcdón Vy36 da ¿e/0/gán/ca do ¿a ̂dfnm/sirac.i5n  Pública del Estado de

PueMa; 1,2 fracckin 1.8,9, lOñacctónl, 12fracck¡n VI. IG^cckaiosIylV, 17.143,155 bebo a) y
fmnty^árrah, 156 fmedor^s lly íVy 183 barxión III de la Ley de Tran^íarerKia y Acceso a la
Inform^^ PúMka dcl Estado de Puebla; 1 y 20 fracción X del Reglamnki Interíor efe la Secrebría
.^T/abaja, po'edo amdixb y en aras do observar los prindfdos de legaSdady certeza ̂ dica que

Inervar esto si^to alagado, asi como txindar darídad y fxeddái a su peSdón, se reaSza la
ión en el sentido deexpUcarie rpe:

Raspados supra^ur^ ftíaSdo abo^d^qvQ termes^ otando en sus {ñiocdanesiiMiácas’,
se bforma que, en la Dirección Genera! Jurídica de esta Secmtaria cuenta con un total de di^
■al^^dos, mismos qua a coránuadón se t^fan:

>sCados>t/berto roréAforaJbs

Ii

ai

h' .'r
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José Amando Ortiz Hemándoz

ísaoei Ornes Ramos

Jorgo Anteímo Loranca Soto
Diego Grajeda Tofws

•  ¿o íeferenÍQ a 'cuáiOos de e¡bs están oontfatados en sus árees de coflfeneibsos* SO hace dc SU

coootímiento que, ei Departamento de Asuntos Contendosos cuenta con uta abogada odscr^a aJ

mismo.

•  Por lo que respecta a: VMgSosarbirknnadáa por sexo.., área asJgnada (sinoeslán en ei área da
axiencksosi, íesta de ccnürs^cüo. sahno desde enantes a 1^ fedia...’, SO haco de SU conocúnento que, la
informacton que requiere es pública / de iSxro acceso, como parte de tas obligaciones de
bansparencia que esto Su¡oto Obligado putíica en la Píatafonna Nacionai de Transparencto, misma
quo (Hiede ser consti/fada medtonio los sgutontes ftasos:

Ingresar en et buscador do ¡níemtí ^Piataforma Nacional de Transfiarenda’
httos:/Á^r/Av.DJafatormadebansoarenda.<Hiyjnx

En Estado o Pederación se/eccionar *Puebta\

Selccdonarins&ución 'Secretaría de Trabad'
Posteríomente se desposará las obSgadones Generales, la cual puede hacerse ya sea

en ¡a opción de 'mosako'o "Ssiado"
Se¡ecdonarART-77- fracciones VU 'DIRECTORIO'y VIH 'SUELDOST
Para delimitar los datos de su consulta, puerto tríiSzar los ̂ íros de búsqueda quo obece

duríia págma, cdocando los datos requerktos, o bien selectíonar d botón 'descargar' que aparoce

a la derecha de ía pantaBa, el cual le otorgará to s formatos disponibles, mismos que, una voz
descargados, (tuerto Eltrar b información que requiere de manera manual.

Finalmente podré encontrar la informaaón soBdtada, con tos nombres de las personas
Servidoras Públicas pfofxtrcionadas anteríormento.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Haciendo la predsa adaración que, porto quo reacia a un abogado, de sexo masaJíno, adscrito
aJ De(tartamento de Conversos y Contratos, so encoonba bajo el régimen de cttníratadón de
honorarios achilados a sdartos; así rrúsrrvá, su fecha de alta es Í6 de marzo de 2022 y cuenta qpn
un sueldo mensual bruto de S10,(^1.00. \ v

Con resprxto a su requerimtonto dé derivado tfel análisis se advierte que, este Su¡et^ )
Obligado tiene la obBgádón do protegerlos datos referente a la 'edacT de las personas seivittoras
(túbScas adscritas al mismo, mediante ¡a sapmsfón de infamacfon numérica, alfanumérka, gr^ica,
acúsítoa o de cualquier otra Indole quo ataJie a ía esfera más inb'ma o cuyo uso mdebido f
cEscríminadón o atnlleve un nesgo grave para el tibríar de tos datos personales recaba
ejercido de las ̂ cufiados y abfoudorws que le otorgan la rtormabvktod apfcab/e, sirviendo como .
apoyo la resolución 0093717 emitída por el InstButo Nackmat do Tran^tarenda, Acceso,
informacton y Protección de Datos Personales (INAI). que a la letra indica: / ’

*ed*á y íed:a da oadnAmía. Resolución RRA 0Q$3/17. sa establece que b fecha de nadnefOo como b edad
pera<yiate.fod} vgzouofasiT^nxscensgfenengáifT7Íaoiiáocon^t7á3rt&aoraperscoagacaíferti5cafeoferH&ati& /
Ambos d^s^iánesifecha.metXore¡aeionados. toda vez que. al dara conocer bfodia da nxánetíb. se revtíataea^x/
una persona. So trata da dalos p^sons^conSdsndaSes. en vktud de que al dados a eonacefse Bíéctaria la intimididoaJa
patena do los tmnm. Por ¡o anterior, el HUU catadora ptoced^tíe su dasíScadón. en lénniias dof
íraedónl.<iaíaLeyFe<Íef3}(fáTimispaiBndayAocesoata(n!o!madánPúl&a'.

tprcÑe
en
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Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco

RR-0025/2023

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

s^Tinj'o ex teesso a la
jtf06.\woóN y p^oTrcco-s of
DA'Co f*nSOSAl£SDr. ES'ADO 0£ fVíELA

Lo entenor, en témvnos do lo dispuesto en tos articutos 7 f/aedón XVJI, 11 y 12 fracción Xlí, 115
&acciónl, 118,1846acdónl, 136,155maso a) y últímo párrafo de la Ley de Transparencia yAcceoj
ala tofooTjadónPública delEst&íodeFiiebla:1,5 Acción Vllt, ISyISdelaLeydeProtecctondo
Datos Personales en Posesióm de Sujetos ObSgados del Estado de Puebla; asi como, tos numerales
Primero. Séptímo fracción til. Trigésimo. Octavo fracción L Sexagésimo Segundo /naso b) de los
‘Uneamiojíos generales en materia de dasifícadón  y dcsdasiScadón de la ári/ormadbn. así como
para la elaboración de versiones póbUcas". que a la fíeralidad indican:

¿tfjr db r/SAspanocif jriCccese a fefeyBicídn M65ea ̂  £<í>db dt
Alkxitor

Paa fcs eSedes d» nts Lcfta eniétufe par
XVJ. áifocaoiio OnüdnwáV/^uÍ!^ 9je caihna djrtapeqcoatet / xo ercue^ta ettpesesHa éa txs atjeiaa otüyaetoa. suseept^ de ser
tiielaia per eádetecto a b pdiads, efbawyla propC» isopsn; b ¿rfarsjcto ptcfeyila paral tsendo caaetaal. rAstiti bareaiia.
Oduckrií b py m ^ rin stúM; prepiedad ¡rOsbcLat b leialia al
paimorio de trsa penara CsKa o/iñiSka da ávetfofrirada. entecada eoo tí cabstera atd^áerstiieiocbSyada por lo no pueda str

ftttpMntiii jeta

AidsuSalt

Las si^etas atipados gje geeoteo. obSenpaf. euyLjso. axfá/ea o aaíoAect hlxsackn pátfea seáa lespatsables de la cóma en bs
Ümá^ de esb Ley y deba detnis <£:¿asióeres jctióas e^taUes. Toda ia rdanaaúin en poder de txs t^fotxs otVgadas eslari a
deposoóa de ks penaras ideiTasáss en Jas l¿t=i:os  yp^aasáf asía Ley. salo apMa Que se eonadere
coci&bnaó/. D eniabr pCtiE» responsab); da b féniUa desiteoíM. euetfcaaSn, aCeraaón 1/ocuCssénb ̂  bs úbcurartu; a'^^Áos,
fegátoorfatoeoqugsecoftigyaéifc

itbmaeiín mervsda o

TpúWeasefAmwiaradbenJbslénañoagbtatpgtttetta^fcgWa,

A/tíestloi2

Para asTtpStgao b Ley.iastupioa atipados deSaritt:
XU Pnie^yasguañSirb iidxmaáia dssfkaia eaeaa letemda a eorÜdettdoL

AitíeuialtS

Lasissa

L Se recta ara aídud de acceso a brdanoáirs;
•&}áal3kdartnaejúasslkva:daeaboeaeies3eoeni3engx:

Atdeeblia

Los facasaénlg» penerabe ̂ae e<n!a rí Sáíssa Naóeets/ ai taa.'eria de f¿it\Tcnf^ de b Ábnaaeün reseñada  y eerddaxid y pora b
ebtocaeiin de vervenes páticas, serio de ebsenanáaetdgdaris para bssxietas^^adas.

Ardeoia 134 Se eoosidbr* isfotTrstída eoefídeociat
LLaQveeorúsKdsíaspenorakacooeaaeríesBioapersonaliskakietíSadaoiieíiCSeítb

ARTfCVLOIM
Les tdos petsomies tatsne y prtíegene de BOíoda a lo esístecida ea b ¡egssüdán en b msiena. fdrgva ajixiSad podri
pir^%nñmM^nrnnMtiKp,’,h.'ífn petetaia rfVpnLgitrt
O ojÍBñSídeatptíerteasib debaúie.

Ley de Pnteeeün de Daeas Pertaosies eaPosesiáa da Susetos OtSgadoa dd Estado de Puetíi.
"Ameatol
tapeesaa¡3Leyesdaorieap¿tía3yota3ívsacáeUp3Íoti3enelE3laá>d«Puei>¡ayCet»pcrtí)ielogsrsnS¿arerderectioqx6ermícda
^jfOifíZfi&pretxdín de sos Datos PetzaoSes.

5
tataeSectesdebpresefíbLeysaeeSeodeper:

(-4
s Penarraks: CueirJier Mnasedn ecncegúanla a tata persona dséa Uarfiístda o iísnina^ expmaib en fama nmaériea.
. ayanaaéria. yifea. faieyi&a. aajsSzaoeneuabfróroiobi Se eciviSaa ̂ lo era penaos es tíeoSCeatit aandj so

VU.‘

deietsiharse dreda o i>dit<tarner£e a to>^ de cua^^tér á^faBuciig skapteyaandoeAxoeteq-jbrapbJOxaedeso
ifj

üiaá

•JolJ
BüesplSnsaláa deteri Xabf bs Oslas Personales en «u peseslia gen e»l^ apey? y Ctfrpfatefe de b tfsFwafo por te presa^ ley, b

fr^m eiderechob¡etnadorsd.fespebrdobsderecíosy¡be(tadesdetTtJar.Eaadciia
a bohSgaáínaseetior.erResponsable ósteeisaieisse  absbaitsdes o aad>uaocissej[peesssgjebeafíSi3fraBpSeahhbeBnSsa.

*y&p*»-** ̂

TsarñS^fi
nsbex

bs EnaSdades asa»*

^c: por EnaSdaáss eanertíax. eipixñas. Sobs y Ditos fbtsonales t^ue efeeHe eí Rsspomaiíe Abetá «la’pofiS
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Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier Garcí

RR>0025/2023

a Blanco

JJSnrUTO DE tSAMiPASSí.CA. ACCESO A LA
iNFOAwaÓN “C-ELtCA y P9OTECC0N D£
DATOS PERSONALES OO. ESTADO DE RJSSLA

üe&AfflfcalMCoatfitea(Wltewv»dgOtt>ficaei¿fljrDttifbii5caddod>Eifafa«eacii<i,w/coBop»r»&S»fc»K«iarf9 Vfenfftee»
KbBat
Priaen. Los fnserHet tfeeacfa-Ot Geneate Semi por objtio aiiHeoer hs almos un bata en feaaofesbs apefcx ctí^sda
dssXuíin cono reseñada e eorddenúd la rbstaúún que foeean, dssebaTearín y geneianSn. en Cf eoa tVAÓws pubSát de
e^ecíetia e dúeneotos que earftn^sT pufes a aeobnes eb¿r'Cadbs.

Sép6ao.to<iss,iea!ióad»ísi/amadínteSMríoeaióeaelcufafJDeagje:

L Se recta mamíeítjdds aaoabfcbmjcün;

rffgfateooctiwxSecafmfea jfagaaünca'.itAfTKÜt

ileaditepeaaBBfexentotewgadebnOfBoa^aMK

Sengésiso «eguadúi Adon&t <b bs/equstos exbiifeciAss oan ardrátáfadl ae n poMíi ac:£r di bs imbnes pLÓ&as. bs Bfesieniss
esaxáfex q;» gaeriren b hfagaoün orSefUs en bx c¿r93Ci9ies ós barsspaeeda y debvin ter afirtádas par a C&siB de
Tfanapawoiateipe<£úa-.’/Sc/

P<^kj tanto, en la Segunda So^án Ordinaria deí ComSÓ de Transpaiencto deJ mes de édembre,
ceíebrada et día qumee de díoetribre de dos m3 veintki^, medianie acuerdb
ACUEfíDO/llO/15/12/2022-O1, el órgano cotejado determinó canfírmar ¡a dasScxXin de
itdvmadón respecto a la 'edad* en su mod^idad de coafidenda}. dado que, si bhn dicho dato
corresponde a personas servidoras públicas, no toda su intormadón pe/sonai debe ser pública, por
lo que, este Sujeto Obligado da cumfáimiento a la obligación que bene de salvaguardar cuaiqder
dato persona/ corn^niente a una persona física, idenSfeada o ¡dertíScable. ya que darlo a conocer
se afedaria la toSnúdad efe la per^xia títdar de los mismos. En es/e tenor, so anexa el acta
corresponáen/e, tojas 1,2,4,5,6,7, B,^yt2, en las cuales quedó f^asmado el asunto en cuesbón.

Habiéttoose roaEzado las predsones anteriores con el ádmo de dolar de mayor dartdad yprecisión
la reqmestaprknigenia, esto sujeto diSgado ha saüsfedxt detuda, qiortuna y legabnento su derecho
de acceso a la información.

Atontamento

"Cuatro Vccos Heroke Puebla do Zaragoza"; a 28 do febrero do 2023

La Unidad do Transparencia do la Secretaria do Trabajo"

Como podrá advertir este Órgano Colegiado, el agravio expuesto por ia recurrente no puede prospei
toda vez que SÍ se le otorgo respuesta. lo cual resulta innegable; de ahí que el ente obligado q
represento procedió a cabalídad, observando en todo momento ios principios rectores que rígendá
materia y sobre los que este ente conduce su actuar y asi deberá ser declarado por esa ponencia al
dictar resolución en definitiva. /

LUI

Del engarce de los argumentos antes vertidos y el fundamento lega! basamento del presente inf^e,
se colige que el acto redamado ha sido modifícado, adarado y predsado, para mayor comprénstón
de la recurrente, privilegiando de tal forma su derecho de acceso a la infbrmadón consagrado én el
articulo 6” de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgres

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla..'

En .ésté^partádp se valoran las pruebas apunciadas,pór<l.a^,pages.F%.^f't. •rr*
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Sujeto Obligado; Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco

RR-0025/2023

Ponente:

Expediente:

NSTnu'O üE t:ií.h::p4.5£sc í. accíco a lA
iurCRAV-íOON auELlCA v PSOTECC'ON \X
DA1CS fitSOSAUS CEl ESrABO CE PUíetA

La recurrente ofreció y se admitieron la prueba siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en copia simple del oficio sin

número, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, relativo a la

respuesta a la solicitud con folio 212255722000192.

Documental privada que al no haber sido objetadas, tienen valor de indicios en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Respecto a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten:

•  La DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuerdo y nombramiento como Director General Jurídico de la Secretaria del

Trabajo de fecha tres de marzo de dos mii veintidós y Acuerdo que lo acredita

como Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información de fecha veintidós de

octubre de dos mil veintidós.

• ̂J-a DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del correo

^^ectrónico oficia! de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós.
X4_a^OCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

de Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

.^^ta^^DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

... 'r: .fiotificacióh de la anifiiiacíóKdé plazo para atender la solicitud de agceso a Id
r-A r

Ilación, así como el acuse de ampliación.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco

RR-0025/2023

Ponente:

Expediente:

iNsrnufO 05 t!?amsfa=escia. acx:£jO a la
INFORMACION EÚBUCAV PROTECC CSJ
DAICS PEÍLSONAIES Da. ESFADOCE PUSSLA

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

de Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de quince de

diciembre de dos mil veintidós.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

notificación mediante la cua) se otorga respuesta  a la solicitud de acceso a la

información.

•  • La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en . la copia certificada del

alcance de respuesta al recurrente, enviado vía correo electrónico.

Documentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266 y 267, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla. ^ '

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer orden de ideas, la recurrente a través de una solicitud de acceso a la

información con número de folio 212255722000192 requirió a la Secretam de

Trabajo, Información referente a los abogados con que cuenta la.secretana, quántos

de ellos están contratados en sus áreas contenciosas, sexo, edad, área asignajla^

fecha de contratación, salario desde entonces a la fecha, descripción de cam/í^

resultados de sus litigios.

A lo que, el sujeto obligado le Informó a la entonces solicitante, que cuenta con cli

abogados y uno de ellos se eQCuentra asignado al Departamento de Asuntos

Gontenciosos; de igual forma iriformó que no cuéritá córi él nivel dé ségregación con

17

Tel; (222) 309 60 60-’ 'M^AV.ítai pue.org .mxAv 5 Ote 20\ Centro, 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000



Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier Garcí

RR-0025/2023

a Blanco

NSmu’O Oí. reANS:fA5í\CA.AC<SSO A lA
iMh-ORMACiON - K-ÍOÍECC,ON Di
0A1CS PéRSO.-;ALtS OEL ESTADO Ct PJESLA

que solicita la información (sexo, área asignada, fecha de contratación, salario

desde entonces a la fecha) y remitió a la Plataforma Nacional de Transparencia

otorgando los pasos necesarios para llegar al apartado de “SUELDOS”; ahora bien,

respecto a dato de la “edad’, informó que en la Segunda Sesión Ordinaria del mes

de diciembre, la cual se llevó a cabo el quince de diciembre de dos mil veintidós, el

comité de transparencia determinó la clasificación de la información en modalidad

de confidencial: finalmente informó sobre la descripción de casos y resultados de

los litigios, haciendo del conocimiento de la solicitante que la descripción de los

casos se encuentran previstos como parte de las facultades establecidas en el

reglamento interior del sujeto obligado y son la de representar a la secretaría y a

sus unidades administrativas ante los órganos jurisdiccionales o de cualquier otra

naturaleza jurídica y, por cuanto hace a los resultados, los mismos son diversos

dependiendo de la materia y el caso en concreto.

1^^

i

Peticiones que fueron atendidas en los términos descritos en los párrafos que

anteceden; sin embargo, la recurrente se inconformó con ello, manifestando:

“E! sujeto obligado se negó a contestar mi solicitud de información
enviándome a la consulta de la plataforma donde no están todos los datos que
busco. También, reservaron la información pero no me enviaron ei Acta de
Reserva. Considero dolosa la respuesta que recibi por lo que interpongo este
recurso de revisión y pido a la ITAIPUE detenga esta violación a mi derecho a
saber."

“Qe lo que se desprende que la entonces solicitante alegó, en el presente medio de

Opugnación, que la autoridad responsable no otorgó una respuesta completa, ya
'qU^/fa remitió a la Plataforma Nacional de Transparencia y no están todos los datos

que solicitó y por otro lado, no remitió el acta de la Segunda Sesión Ordinaria de

qeíñee:^e^iembre de dos mil veintidós.

Po|^u parte el sujeto obligado al rendir su informe jusjificadó.remitiáel .alcance a la

sta a la solicitud de acceso a la información en comento de fecha uno den
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Sujeto Obligado; Secretaría de Trabajo.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier Garc

RR-0025/2023

ía Blanco

.KSTiTUTo DE TRA^KPA^VC4. UXÍ¿X> A LA
iUKCRMAGKiN PÚBLICA V f»?OTtCCON K
DAICS PERSONALES DR ESfADO DE PUEBLA

marzo de dos mil veintitrés, lo cual fue notificado a la recurrente mediante correo

electrónico de uno de marzo de dos mil veintitrés, junto con el acta de la Segunda

Sesión Ordinaria de quince de diciembre de dos mil veintidós.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisosy fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, que a la letra dice;

“Articulo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: iV. Se
establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especiaiizados e imparciaies que establece esta Constitución. /f

\
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, envel

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articulo 12. ... VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes-EJecutíVI^
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

-  fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moráLosindicato^ue:
.  reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito este^

•'■7-h>^ 'y-muhicipál, así como proteger los datos pefsónáles'.y lá infóñnáclón rélaiiva.a ’laú
'  vida¡'privada, -en los términos y con -tas excepciones que'establezca

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General dei
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Sujeto Obligado; Secretaría de Trabajo.
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RR-0025/2023
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f^TlTlTO OC ACCcjO A LA

íJfOWAAClON SUCl Ci > PíC'fECCrÓH Ds
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Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley aplicable a la materia.
ff

De igual manera resultan aplicables ios siguientes numerales de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a ¡a información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...

“ARTÍCULO 8. El derecho de acceso a la información pública se interpretará
conforme al texto y al espíritu de las disposiciones contenidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla, la Declaración Universal de ios Derechos Humanos,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y
ratificados por el Estado Mexicano, así como a las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados,
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el

de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones
^opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de
transparencia, y en apego a los principios establecidos en esta Ley."

Arítculo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán: ... VI.
^smndera las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

^ey;)..

u

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al

^=suj^o-^li^do, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respi

... XVI. J^endir el informe con Justificación al que se refiere la presente Ley;"

ih “ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información ■'
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

ta a la misma;
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Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona !a información que se les
requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada
o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General.

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad  y rapidez;..."

"ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se
encuentre asilo permita...".

"ARTÍCULO 156 Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta á
una solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;
III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
IV. Entregando la Información por el medio electrónico disponible para ello, o
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

"ARTÍCULO 165. Cuando el particular presente su solicitud por medios
electrónicos a través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las
notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio
distinto para efectos de las notificaciones. En ef caso de solicitudes recibida^n
otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio
para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible prac^ar la
notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de
Transparencia.

En ese sentido, el sujeto obligado a través de la respuesta inicial, y medíante

informe justificado en su alcance de respuesta a la solicitud de información maíeria

del presente, justificó debidamente los motivos y fundamentos legales ae^

respuesta, por las siguientes razones:

En primer término y con relación a: “Total de abogados que tiene ei suje^
.obligado en sus'direcc¡bnes'^j%íd|cas”,elj '^ otorgo. respuesta ̂
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dicho requerimiento de ia siguiente manera “se informa que, la Dirección Jurídica

de esta Secretaría cuenta con un total de cinco servidores públicos con el

perfil de abogados” y ai momento de dar respuesta en alcance manifestó: “se

informa que, en la Dirección General Jurídica de esta Secretaría cuenta con

un total de cinco abogados, mismos que a continuación se enlista: Carlos

Alberto Toriz Morales, José Armando Ortiz Hernández, Isabel Gines Ramos,

Jorge Antelmo Loranca Soto, Diego Grajeda Torres”

Del análisis de la respuesta otorgada a ia pregunta en cita, se advierte que el sujeto

obligado atendió a cabalidad el cuestionamiento efectuado por la solicitante, en

virtud de que solicitó saber el total de abogados que tiene el sujeto obligado, en tal

sentido, si el sujeto obligado le informó a la ciudadana que dicha Secretaría cuenta

con cinco abogados y el nombre de ellos, dio contestación al cuestionamiento del

ciudadano, por lo anterior, se concluye que la respuesta fue atendida por el sujeto

obligado, en consecuencia el agravio expuesto por la recurrente es infundado.

A la pregunta “¿Cuántos de ellos están contratados en sus áreas de

contenciosos?”, el sujeto obligado le contestó en el alcance a la solicitante, que:

“...el Departamento de Asuntos Contenciosos cuenta con una abogada

adscrita al mismo...
tj

Del estudio de la respuesta otorgada a la pregunta en cita, se advierte que el sujeto

i:>i:jlÍ^do atendió a cabalidad el cuestionamiento efectuado por la solicitante, en
de que solicitó saber cuántos abogados están contratados en las áreas

contenciosas, en tal sentido, si el sujeto obligado le informó a la ciudadana que el

■Departamento de Asuntos Contenciosos cuenta con una abogada adscrita a esa

áréifSte^ontestación al cuestionamiento del ciudadario, por lo anterior, se concluye .
u,.queja'.respuesta fue atendida por el. sujeto obiigaJ!p,.erT<epnsequej:ida..el agravio

e^^sto por la recurrente es infundado.

cVI
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Ahora bien, respecto a la parte de la solicitud en la que requirió desglosar la

información por sexo área asignada (si no están en el área de

contenciosos), fecha de contratación, salario desde entonces a la fecha...”, el

sujeto obligado dio respuesta en alcance, en la que manifestó "... se hace de su

conocimiento que, la información que requiere es pública y de libre acceso,

como parte de las obligaciones de transparencia'que este Sujeto Obligado

publica en la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que puede ser

consultada mediante los siguientes pasos: 1. Ingresar en el buscador de

Transparencia’,

https://www.plataformanacionaldetransparencia.orq.mx, 2. En Estado o

Federación seleccionar ‘Puebla’, 3. Seleccionar institución ‘Secretaria de

Trabajo’, 4. Posteriormente se desglosará las obligaciones Generales, la cual

puede hacerse ya se en la opción de ‘mosaico’ o ‘listado’,5. Seleccionar ART-

77-fracciones Vil ‘DIRECTORIO’ y VIII ‘SUELDOS’, 6. Para delimitar los datos

de su consulta, puede utilizar los filtros de búsqueda que ofrece dicha página,

colocando los datos requeridos, o bien seleccionar el botón ‘descargar’ que

aparece a la derecha de la pantalla, el cual le otorgará los formatos

disponibles, mismos que, una vez descargados, puede filtrar la informacim

que requiere de manera manual. 7. Finalmente podrá encontrar la información

solicitada, con los nombres de las personas Servidoras _BúMÍcas

proporcionadas anteriormente. Haciendo la precisa aclaración que, porlo que

respecta a un abogado, de sexo masculino, adscrito al Departamento

Convenios y Contratos, se encuentra bajo el régimen de contratad^
honorarios asimilados a salarios; asi mismo, su fecha de alta es 16 de ma _

.  de 2022 y cuenta con un sueldo mensual bruto de $10,091.00.

Nacional deinternet ‘Plataforma

.. :áRespuesta que este Órgano Garante considera que colma la solicitud realizada por

■  ¡a entonces-'Solicitante, ya que hizo mención del paso a paso que el entonces
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solicitante debía seguir para obtener la información y, más aún conforme al criterio

13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (INAI), el Sujeto Obligado no tiene deber de generar documento ad hoc para

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (el correlacionado 154

LTAIPEP) los cuales señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a

los documentos que se encuentren en sus archivos  o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a

las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo

anterior los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el

formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de elaborar un

documento ad hoc para atender las solicitudes de información.

Finalmente, la entonces solicitante también requirió la “...edad...” de los abogados

adscritos a la Secretaría del Trabajo, a lo que el sujeto obligado respondió “Con

respecto a su requerimiento de ‘edad’, derivado del análisis se advierte que,

este Sujeto Obligado tiene la obligación de proteger los datos referente a la

“edad” de las personas servidoras públicas adscritas al mismo, mediante la

s^resión de información numérica, alfanumérica, gráfica, acústica o de

c^mquier otra índole que atañe a la esfera más íntima o cuyo uso indebido
propicie discriminación o conlleve un riesgo grave para el titular de los datos

^^jpér^onales recabados en ejercicio de las facultades y atribuciones que le
N^^rgan la normatividad aplicable, sirviendo como apoyo la resolución
009B/17 emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra indica:

^jy^d^jecha de nacimiento. Resolución RRA 0098/17, se establece que la
fechare nacimiento como, la edad son datos personales, toda vez que los/,
mismos consisten en información concerniente a una persona física
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identificada o identificable. Ambos datos están estrechamente relacionados,

toda vez que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una

persona. Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al

darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos.

Por lo anterior, el INAl considera procedente su clasificación, en términos del

artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública’. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos

7 fracción XVII, 11 y 12 fracción XII, 115 fracción 1,118,134 fracción 1,136,155

inciso a) y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla;1, 5 fracción VIII, 15 y 16 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

así como, los numerales Primero, Séptimo fracción III, Trigésimo, Octavo

fracción 1, Sexagésimo Segundo inciso b) de los ‘Lineamientos generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la

elaboración de versiones públicas’. Por lo tanto, en la Segunda Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia del mes de diciembre, celebrada el día

quince de diciembre de dos mil veintidós, mediante acuerdo

ACUERDO/llO/15/12/2022-01, el órgano colegiado determinó confirmar la

clasificación de información respecto a la “edad” .en su modalida^de
confidencial, dado que, si bien dicho dato corresponde a personas servidoras

públicas, no toda su información personal debe ser pública, por lo que,(este <
Sujeto Obligado da cumplimiento a la obligación que tiene de salvaguardé
cualquier dato personal concerniente a una persona física, identificada^^

identificable, ya que darlo a conocer se afectaría la intimidad de la pergQi^

titular de los mismos. En este tenor, se anexa el acta correspondiente, fojasj/
2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12, en las cuales quedó plasmado el asunto en cuestión.”

Bajo ese orden de jdeas.se obsewa que; si-bien-aj-rrípriiento en que da respuesta a

la solicitud hace mención del actá' por medio del cüál se confirmó lá clasificación de.  >
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la edad en la modalidad de confidencial, lo cierto es que al momento de dar la

respuesta en alcance, misma que fue notificada por correo electrónico y que

también se le dio vista en el presente recurso, remite copia certificada del Acta de

Segunda Sesión Ordinara del Comité de Transparencia de quince de diciembre de

dos mil veintidós, razón por la cual se concluye que es infundado el agravio hecho

valer por la recurrente en cuanto a que no se le envió la citada acta.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181.

fracción ill, .de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta y alcance de respuesta

otorgadas por el sujeto obligado a las preguntas de la solicitud de acceso a la

información.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

UNICO. Se CONFIRMA las respuestas otorgadas por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

nte concluido, sin ulterior acuerdo.

^f^^quese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para
^ ̂cto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Secretaría de Trabajo, a
través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia.

v^Aspte^P^lvieron por UNANIMIDAD de .votos los,iComisjona.dp.StVdeí. Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protécción'dé Datos Personales

V[''
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del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

dos mil veintitrés, asistidos pórPuebla de Zaragoza, el día catorce dejunic

Héctor Berra Piloni, Coordinador GéneraUijn

k i
ARITA ELE

NTE

íU ISCO JAVIER GARCÍA BLANCOF-

COMISIONADO PROPIETARIO

LAS'NOH

COMISIONADA PROPIETARIA

1
HÉCTOR BERRXpILONI

COORDINADOR GE L JURÍDICO

•La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0025/2023,
'  . •.resuelto.'en Sesión. Ordinaria.dé Pleno celebrada vía remota.el catorce de junio de dos mil veintitrés. -

>  > • FJGB/vminr.  i■
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